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Señores 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PEDRO DE URABÁ 

E.S.D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO VERBAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE: INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. 

DEMANDADOS:  JIMMY JAVIER HERNÁNDEZ PASTRANA Y OTRO 

RADICADO: 05665408900120170018700 

ASUNTO:        RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA AUTO QUE REQUIERE A 

LA PARTE DEMANDADA PARA QUE INFORME SI COADYUVA LA 

SOLICITUD DE DICTAR SENTENCIA 

 

Actúo en calidad de apoderado especial de la parte demandante en el proceso 

de la referencia, y en tal virtud, estando dentro del término legal para ello, señor 

juez, de conformidad con lo establecido en el artículo 318 del C.G.P., me permito 

interponer recurso de reposición en contra el auto proferido por su despacho el 22 

de septiembre de 2020, notificado en estados electrónicos el 23 del mismo mes y 

año, en virtud de las siguientes consideraciones:  

 

En dicha providencia su despacho resolvió:  

 

 

Sin embargo, debe decirse que este proceso no se encuentra en la etapa procesal 

para dictar setencia, por lo que esta parte NO ha solicitado en el proceso de la 

referencia con radicado 2017-00197 que se profiera sentencia anticipada. 
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Contrario a ello, en memorial radicado el 24 de agosto de 2020 a través de correo 

electrónico se solicitó al juzgado relevo del curador ad litem, a lo cual se accedió 

en auto del 18 de septiembre de 2020, en el cual se resolvió:  

 

 

 

En virtud de lo anterior, se solicita señora juez revocar el auto proferido el 22 de 

septiembre de 2020, toda vez que el proceso no se ubica en ninguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 278 del C.G.P. y, además, porque esta parte 

NO ha solicitado que se profiera sentencia anticipada en el proceso por lo que, no 

existe ninguna solicitud que coadyuvar.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

JUAN FELIPE RENDÓN ÁLVAREZ 

C. C. 71.741.655 

T. P. 105.448 del Consejo Superior de la Judicatura 
Elaboró: MALB 

Revisó: SDOC 
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Lwidin Marcos Jiménez Durango  
Escribiente  


